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Seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008.
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I. Información del Programa
Objetivo General del Programa

Contribuir al fortalecimiento de procesos culturales comunitarios a través del apoyo a propuestas colectivas.

Breve descripción
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en 1989 impulsó la creación del Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC), como una política de reconocimiento a la diversidad cultural del país a través del apoyo a los portadores de la cultura popular. El Programa opera con una convocatoria abierta a nivel nacional, con la participación financiera paritaria de las entidades federativas, que permite el impulso y el financiamiento a los proyectos culturales.

Población objetivo que atiende

Portadores de cultura popular que de forma colectiva estén interesados en desarrollar un proyecto cultural.

Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados
Institución evaluadora
Facultad de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México
II. Comentarios y Observaciones Generales

La evaluación tiene planteamientos generales, lo que dificulta ubicar los aspectos específicos que revisa y recomienda, el hecho de juntar los tres programas presupuestarios del CNCA, que en términos conceptuales, estratégicos, operativos y de destino tienen diferencias sustanciales, generó que las conclusiones de las evaluación sean difusas. La evaluación se concentra en investigación documental.

En el rubro de planeación es importante hacer notar que ésta se debe revisar desde el punto de la existencia o no de una planeación a corto, mediano y largo plazo del Programa, no al uso de una determinada metodología de planeación como es la de la “Planeación Estratégica”. Visto desde el primer punto, cabe hacer notar que si existe una planeación a corto, mediano y lago plazo del Programa, en primer lugar porque se encuentra inserto en una lógica de política pública más amplia que el programa mismo, que es la que determina el documento visión 20-30, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Cultura 2007- 2012 y el programa y plan de Trabajo de la Dirección General de Culturas Populares, luego de esto se encuentra el aspecto programático operativo que cubre al propio programa.

La evaluación supone como incorrecto que las estrategias del Programa estén vinculadas con las de la institución, y por tanto descalifica la planeación, situación que al entender de la unidad responsable del programa no es incorrecta, ya que se asume como  parte de una estrategia integral de desarrollo de políticas públicas para la atención de las culturas populares, no como un elemento autónomo y de impacto individual.

El hecho de que desarrolle comentarios generales y poco profundos hace difícil tener una respuesta clara hacia una serie de observaciones que realiza.

La vaguedad de los resultados de la evaluación dificultan que se identifiquen los aspectos de mejora que se toman de las observaciones realizadas, sin embargo las evaluaciones externas, como las propias han llevado al Programa a un proceso de mejora continua que se observa si se comparan los documentos normativos y la operación del mismo en los últimos años, con lo que se notara que varios de los cuestionamientos han sido retomados en las modificaciones del programa.

El esquema de entrega de la evaluación externa, que esta área supone esta ligado a los términos de referencia, no permite una mayor profundidad en el diagnostico de ciertos elementos que podrían ser importantes para la reflexión del Programa, debido a que se solicitaron muchos reactivos a contestar impidiendo que se generara un mapa de investigación especifico para el Programa conforme se estuvieran detectando elementos interesantes de estudio.

III. Comentarios y Observaciones Específicas

	
	RECOMENDACIONES

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO

ATENDIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1
	Se propone la elaboración de un diagnóstico formal y actualizado que permita, por una parte la identificación de la problemática a la que atiende los programas y para cuantificar y conocer las características de su población potencial 
	
	· 
	Esta recomendación no aplica, toda vez que existen diagnósticos socioculturales registrados desde 1989 a la fecha
. Los cuales nos permiten identificar la demanda, los proyectos financiados, los campos culturales de atención, el grupo social atendido, la ubicación geográfica , la cobertura del impacto de los proyectos, entre otros, a nivel nacional y estatal. 

	2.
	Es necesario establecer  una  planeación estratégica para el mediano y largo plazo
	
	· 
	Esta recomendación no aplica, el PACMYC es un programa que se diseñó en 1989, sus objetivos se elaboraron conforme al documento de orientación del programa
 que en su momento desarrollo un Plan general de trabajo.

Cabe hacer notar que este programa cuenta con una bibliografía específica que cubre 10 años de trabajo y análisis propios que se han desarrollado a lo largo del tiempo, por lo que no es correcto negar la existencia o no de una planeación.

Si la recomendación se refiere a la metodología especifica de la planeación estratégica, es correcto pensar que no se diseñó bajo dicha construcción, el PACMYC la antecede en tiempo, sin embargo en estos momentos ya se rediseñó para insertarlo en la metodología del Marco Lógico.

 El Programa actualmente cuenta con una alineación con el Plan Nacional de Desarrollo así como con el Programa Nacional de Cultura, asumiendo los propósitos considerados por el Gobierno Federal. En este sentido dicha recomendación ya fue atendida por el programa.

	3.
	Se propone que los programas diseñen una estrategia de cobertura de mediano y largo plazo
	
	· 
	Esta recomendación no aplica, toda vez que al contar con los diagnósticos socioculturales que nos dan información de la demanda recibida, se toman las decisiones que nos permiten ir ampliando la cobertura del programa tanto a mediano y largo plazo, considerando la suficiencia presupuestal con la que cuenta el programa en cada entidad federativa. Además se cuenta con los mapas que generará el sistema informático del PACMCYC, lo que nos muestra la cobertura tanto de la demanda como la de proyectos financiados.

	4.
	Se propone que se establezcan mecanismos para conocer el grado de satisfacción de los beneficiarios
	· 
	
	Esta recomendación es factible y será atendida a partir de 2009, a través de una encuesta que pretende medir la percepción de la población beneficiada por el Programa.



	5.
	Que se realice un esfuerzo para integrar los sistemas de información, a fin de contar con instrumentos actualizados y confiables que permitan el acceso público para conocer la operación y el desempeño de los programas. 
	
	· 
	Esta recomendación no aplica toda vez que el Programa cuenta con documentos que muestran la sistematización de la información de indicadores socioculturales a través de estadísticas desde 1989 – 1999. 

A partir del 2000 al 2006, se cuenta con un sistema informático basado en una aplicación de software denominada FoxPro, creada por el departamento de Informática de la Dirección General de Culturas Populares, a través de la cual se conoce el perfil de la demanda a nivel nacional y estatal.

En el 2007 ante la necesidad de contar con información accesible, sistemática y actualizada para elaborar diagnósticos y orientar la toma de decisiones, se creó una plataforma web inserta en el Sistema de Información Cultural del Consejo, la entrada a esta plataforma nos permite que tengamos una retroalimentación y cruce de la información que generan los proyectos participantes, en tiempo real y con la posibilidad de generar reportes inmediatos. Es importante señalar que la plataforma se encuentra en una evaluación permanente, realizando los ajustes necesarios para contar con la información suficiente y necesaria para el programa
.

Los Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal establecen la obligatoriedad de transparentar los compromisos y las evaluaciones externas de todos los programas federales y esta información se difunde a la población abierta y se encuentra publicada en las siguientes páginas web: www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/pacmyc, www.conaculta.gob.mx, www.sep.gob.mx

	6.
	Se propone que los programas cuantifiquen sus costos de operación, unitarios y el costo de efectividad en su ejecución.
	· 
	
	Esta recomendación es factible de ser atendida y se llevará a cabo en el 2009. Se considera importante para el programa conocer los costos de operación del mismo que permitan comparar estos con los beneficios otorgados y en caso de ser necesarios realizar los ajustes pertinentes, perfilando los resultados al impacto del programa. 

Cabe señalar que para el logro de esta actividad es necesario establecer un programa de trabajo institucional ya que son diversas las áreas del Consejo que intervienen para la operación del programa. 


IV. Fuentes de Información utilizadas

· Reglas de Operación del Pacmyc 2007
· Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007.

· Programa Nacional de Cultura 2007-2012

· Reporte final de Evaluación Externa 2008

V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 
Antrop. Maritere Zayas Hernández

Coordinadora del Pacmyc
Dirección General de Culturas Populares

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Teléfono de Contacto: 41-55-03-51
Correo Electrónico: mzayas@correo.conaculta.gob.mx
Participaron en la elaboración del presente documento: 

Nombres y áreas de los firmantes
	Nombre


	Área
	Firma

	Antrop. Maritere Zayas Hernández
	Dirección General de Culturas Populares
	

	Lic. Daniel González González
	Dirección General de Culturas Populares
	


� El presente documento responde al “mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.





� PACMYC. A fin de siglo: una década de cultura popular. Dirección General de Culturas Populares del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Estado de México 1999.





� Propuesta inicial. Escrito en enero de 1989. 





� Encuentro de enlaces PACMYC- SIC, Manual del Usuario. DGCP. 2007
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